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RESOLUCiÓN W014-2016 (UFIN)

Jesús María, 10 de junio de 2016

VISTO:
El Informe NQ23-2016-FIN/EMN, de fecha 07 de junio de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante los documentos del visto, se informa que a través de la Unidad de
Trámite Documentario del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
personas naturales y jurídicas, en lo sucesivo los recurrentes, han presentado 366 solicitudes de
devoluciones de tasa;

Que, el derecho de tramitación en los procedimientos administrativos procede sólo
cuando implique para la Entidad la prestación de un servicio específico e individualizable, tal
como lo establece el numeral 1) del artículo 44º de la Ley NQ27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General;

Que, el inciso c) de la Norma 11 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código
Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF, establece que tasa es todo tributo
cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por parte del Estado de un
servicio público individualizado;

Que, en los arts. 38º y 39º del referido Código, se establecen que los pagos indebidos
y en exceso se devuelven y en el inc. b) del arto 92º del mismo cuerpo legal se reconoce el
derecho de los contribuyentes a exigir se les restituya lo pagado indebidamente y en exceso;

Que, en el marco de las disposiciones citadas en los considerandos precedentes, se tiene
que de la evaluación de las 366 solicitudes de devolución de tasa, 357 constituyen al pago de
tasas no válidas y no hubo prestación efectiva del servicio por parte del OSCE (Anexo W OlA,
Anexo W01B, Anexo W2A, Anexo W 02B y Anexo W 03) y;

Que, en el marco de las disposiciones citadas en los considerandos precedentes, de la
evaluación de 09 solicitudes de devolución de tasa, se ha verificado hubo prestación efectiva de
servicio por parte del OSCE(Anexo W 05 y Anexo W 06).

De conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 40Q del Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2014-EF;

SE RESUelVE:

ARTfcUlO PRIMERO. - Declarar procedente trescientos cincuenta y siete (357)
solicitudes de devolución de tasas presentada por los recurrentes que se consignan en los
Anexos W OlA, Anexo WOlB, Anexo W2A ,Anexo W 02B, y Anexo N" 03 del documento del
visto, el mismo que forman parte integrante de la presente resolución, por un importe de
S/ 47 216,35 (Cuarenta y Siete Mil Doscientos Dieciséis y 35/100 Soles) importe que
descontando la comisión bancaria de S/ 1 071,00 (Un Mil Setenta y Uno y Uno y 00/100 Soles),
genera una devolución efectiva a los recurrentes por un importe de S/ 46 145,35 (Cuarenta y
Seis Mil Ciento Cuarenta y Cinco y 35/100 Soles).
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ARTíCULO SEGUNDO. - Declarar no procedente nueve (09) solicitudes de devolución de
tasa presentadas por los recurrentes que se consigna en el Anexo W 05 y Anexo N" 06 del
documento del visto, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución,

Regístrese y Comuníquese
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Con relación el Asunto, le informo:

1. ANTECEDENTES

1. Del01.06 al 06.06.2016 evalué 366 solicitudes de devolución de tasa •.

2. las tasas pagadas corresponden a procedimientos de Inscripción V Renovación de Inscripción en el Registro de
Bienes, de Servicios, de Ejecutores V de Consultores de Obras; así como de los procedimientos de Constancias de
No estar Inhabilitados para contratar con el Estado, Constancias de capacidad Libre de Contratación, Regularización
de Record de Obras, Elevación de Observaciones a las Bases,entre otros.

11. ANÁLISIS

12 El OSCE cuenta con aplicativos informáticos: Sistema del Registro Nacional de Proveedores-RNP V Trámite
Documentario - Identificación de Pagos, en donde, entre otros datos, se alojan información de las tasas pagadas
que no fueron utilizadas por los administrados por diferentes causas, tales como duplicidad, RUCerrado, RUC no
habido o activo en la SUNAT, tasa no válida (por tasas pagadas menor al nivel de ingresos declarados), por tener

sanción vigente, pago caduco, etc.

22 En el Sistema del RNP,se alojan información, entre otros, de tasas pagadas por los procedimientos de Inscripción V

Renovación en el Registro de Bienes, de Servicios, de Ejecutores V de Consultores de Obras.

"ISII;;O - FIN
rámite:

El sistema, excepto los pagos en exceso, rechaza automáticamente la inscripción o renovación por las causales
citadas en 12), razón por la que unicamente cabe procesar la información para su devolución.

32 En el Modulo Trámite Documentario Identificación de Pagos- en adelante Módulo IP, se alojan información de las
tasas pagadas por procedimientos distintos de 22), tales como Constancias de no estar Inhabilltado para contratar
con el Estado, Elevación de Observaciones a las Bases,Regularización de Record de Obras, etc.

Las tasas no utilizadas, en este módulo tienen la condición "depósitos en trónsito", hecho que significa que con

la:._~.:~~. estas tasas no se han iniciado procedimiento. Esdecir, no se han utilizado.
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Enestos casos también, unicamente cabe procesar la información para la correspondiente devolución.

partir del 17.01.2015, los pagos por Inscripción vIo Renovación en el Registro de Bienes V de servicios en tránsito
los rechazados por las causales citadas en 12), también se alojan en este Módulo.

d~d~ 22) V 32), las solicitudes de devolución fueron por error inscripción en determinado Registro, o
implemente porque los administrados desistieron proseguir con el trámite.

simismo, se han solicitado devolución de tasas, con los que según información del Módulo Facturas, se habrían
iniciado procedimiento. En estos casos, hemos efectuado consultas sobre la utilización de las tasas a las áreas

competentes.

Las respuestas se adjuntan al Anexo N203 - TASASQUEPROCEDENDEVOLVER- Con Información de NO utilización

de Jastasas por parte de las unidades orgánicas competentes V en el Anexo N'iI 06-TASAS QUE NO PROCEDEN
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DEVOLVER- Con Información de utilización de las Tasas por parte de las unidades orgánicas
competentes.

59 La Norma 11dl'l Titldo Preliminar del Código Tributario. establece que la Til,a es el tributo CUy,l obligacion tiene
como hecho generador la prestación efectiva por el Estado de un servicio pliblico individualizado en el
contribuyente. Y que lo~ Derechos, son tasas que se pagan por la preSl<lCiónde un srrvicio admini,trativo f)liblico o

el uso o aprovechamiento de un servicio público.

Asimismo, en los arts. 38~ y 399 del referido Código, se establecen qUE'los pagos indE'bidos y en ••)(ceso se
devuelven yen el ioc. b) del art. 929 del mismo cuerpo legal se reconoce el derecho de los contr,buyentes a e)(igir
se les rl:!stituya lo pagado indebidamente yen e)(ceso.

No obstante lo regulado, en el citado Código no se define que es un pago indebido yen exceso. InvestigiH1d(l.
hemos ubicado el Informe N" 193-2007.SUNAT/2BOOOOe Informe N" OSl-2001-SUNAT-KOOOOOde la SUNAT, en
donde para el pago indebido se remite a los arts. 12679 y 12739 del Código Civil, en los cuales definen a éste como
aquel efecruado por error de hecho o de derecho; y que se presume que hubo error en el pago cuando se cumple
con una prestación que nunca se debió o que ya estaba pagada.

y para el pago en e)(ceso,concluye: que constituyen también pagos indebidoS' pues aquellos son pagos sin causa
legítima (pago indebido) circunscritos a los casos en que si correspondía pagar un impuesto y éste fue pagado en
demos/a; es decir, que sepaga una suma mayor a la liquidada por el responsable de lo obligación triburaria o por lo

administración.

En concreto se entiende que en materia tributaria, el pago indebido se presenta cuando se paga algo que no tiene
e)(igencia legal, ya seaen todo o en parte. En este último caso, por el exceso pagado.

6Q En b¡l>l~a 52), eVilluando l~s ~olicitudes pre~enladils, el resultado es que 357 tasas proced"n devolver "n su
totalidad porque son pagos indebidos y 09 no proceden devolver porque el OSCEsi brindó lo~servicios solicitados.

En el ANEXO N2 OI.A, N!.'01-8 Y N2 02.B ~ TA5ASQUE PROnDEN DEVOLVER- Por Inscripción/Renovación en el
RNP, AN!:XO N!.' O] -A -TASAS QUE PROCEDFNDEVOlVER - Por Fmisión de Constancias y otros distintos de
Inscripción/Renovación en el RNP y ANEXO N9 03 - TASASQUE PROCEDENDEVOLVER- Con Información de NO
utllización de las tasas por parte de las unidades organicas competentes, encontrara devoluciones por el primer
caso, que sumados y deducidos los gastos bancarios ascienden a S/. 46,145.35 (Anexo N!.'01 - A por 5/. 2,037.50
Ane)(o N2 01-B por S/. 28,6n", Anexo N9 02 - A por 5/.1,901.40 Anexo 02.B por S/. 8,766 Y Anexo 03 por S/.
4,829.45) Yen el ANEXONQ05 Y ANEXO Nº 06 -encontrara TASAS QUE NO PROCEDEN DEVOlVER. "'••.

111. CONCLUSIONES

Evaluado 366 solicitudes de devolución de tasas, en el marco de las normas citadas en 52}, concluyo:

..

l. Procede devolver 357 tasas pagadas, que suman SI. 46,145.35 Se verificó que el OSCEno prestó servicios (Ver:
Anexo 01.A, Ane)(o NI! 01-B, Ane)(o NI!02-A, Anexo N9 02-B YAnexo N903).

2. N rocede devolver 09 tasas. SeverifiCó que el OSCEsi prestó servicios (Ver: Anexo NI! 05 YAne)(o NI! 06)'.

•• •S/.
Nota: los Ane)(osdel presente informe los he remitido a la Sra. Claudia Huerta para los fines de su competencia.



ANEXO NI 01-A DE lA R€>OlUCION N' 01~2016-UFIN

TASASQ\.IEPROCEMN DEVOLVER

POR INscRlPClONfRmO'lAOON DE INSCRIPOON EN ElRNP

N'''.....toe. r ••• P"lI•••• S/. N' T'••• ~. 01 •••••••••• N''''''''prob •••••• """',...,bon'. Do<••••• "'R, ",••.r,••"' .oc Nombno {o..oo ",dal .o.rpm •••"", ¡tafO_ ••.•.......•...•.•..•.•
'-' DovoIv•• ".

, lOonO:11l8 CHAVElIjUAROTE AlEx ARTuRO 46'lHl 221.00 2016-8790691 COMPROBANTE Df INGRESO 6-1860500 06/02/2014 .11800

, 2049JS1l433 ASUNCION SER'IICKlS y EDI'ICAaONES SCRl 422050010000101 348.!>O :/016-117'.l2333 COMPROBANTE D€ INGRESO 6-2S30004 08/04/2016 ME~A MONTOYA ROME1CESAR 432628l.a 34S,!>O

, 10408531361 "A'IARRO SINARAHUAORlANDO SSó499 349.00 2016-11791251; COMPROBANTE DE INGRESO 6-2131357 27/01/2015 346.00

• 10408531361 NA'IARRO SINARAHUAORlANDO SSSl95 349.00 2016-11791254 COMPROBANTEOE INGRESO 6-2131356 27lOtt:201S 346,00

, 20547063326 HM'IO CONTRATISTASGENERALl:SS,A,C, ." 349.00 2016-8889249 COMPROBANTEOE INGRESO 6-2337083 29/10{2015 346,00

, :¡OS664403<7
UINICA PERU VIDA SOCIEDAD ANONIMA

942368 221,00 2016-11198!>O1 COMPROBANTE DE INGRESO 6-2129101 13{01/2015 218.00
CERRADA

, 2056643SS.IS ItEREN>A SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 941593 <2100 2016-8798499 COMPROElANTE DE INGRESO 6-2129100 UIOl/20IS RfNGlfO (;ARaA SARA CONCEPaON 7959110 218,00

5/. 2,(M.5O " Z.031.5O

Página 1 01-A
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